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Sección, única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone ©!. art . v9.4del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. ' v ' - f 
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APELLIDOS Y NOllBRE DEL ELECTOR. 

Abia Herrero, Ignacio. 
Abia Tejedor, Anastasio. 
Abia Primo, Mariano. 
Alario Herrero, Robustiano. 
Alonso Carnelio, Evelio. 
Andrés Puertas, Froilán. 
Areños Cuesta, Remigio. 
Bravo de Célis, Germán. 
Cerezo Esteban, Toribio. 
Corniero Gutiérrez, Emilio. 
Dehesa Peña, Ceferino. 
Espinosa García, Benigno. 
Fernández Gonzalo, Vicente. 
Fernández Abia, Ubaldo. 
Fernández Corniero, Arturo. 
Fernández Tejedor, Hórmógenes. 
Fernández Abia, Damián. 
Fonfecba Gutiérrez, Juan. 
Franco Alonso, Agapito. 
Franco Sánchez, Paulino. 
Franco Sánchez, Valeriano. 
Fresno Pérez, Genaro. 
García Rodríguez, Inocencio. 
García Tejedor, Abundio. 
García González, Lorenzo. 
García Ortega, José. 
García Sendino, Angel. 
García Primo, Vicente. 
García Collado, Desiderio. 
García Primo, Félix. 
Garrido Martín, Herminio. 
Gil Martín, Ananías. 
González González, Froilán. 
González Villegas, Fidel. 
González Herrero, Román. 
González Fernández, Inocencio. 
González Pérez, Jesús. 
González Valderrábano, Miguel. 
González García, Pablo. 
Guerra Santos, Pedro. 
Gutiérrez Ruíz, Vicente. 
Gutiérrez Puebla, Martiniano. 
Gutiérrez Macho, José. 
Gutiérrez Ayuela, Saturnino. 
Gutiérrez Ayuela, Cárlos. 
Gutiérrez Ruíz, Juan. 
Herrero Osorno, Asterio. 
Herrero Fernández, Pedro. 
Herrero Villegas, José. 
Herrero Abia, Gervasio. 
Herrero Iglesias, Mariano. 
León Rodríguez, Saturnino. 
López Corniero, Juan. 
Macho Corniero, Pedro. 
Macho Macho, Dimas. 
Macho Gutiérrez, Manuel. 
Macho Merino, Quintín. 
Macho Merino, Ecequías. 
Macho del Páramo, Julio. 
Macho Sevillano, Cipriano. 
Martín Gutiérrez, Angel. 
Montes Franco, Lázaro. 
Ortega Abad, Blas. 
Panojo Sánchez, Mariano. 
Páramo González, Baltasar (del) 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, eté.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BÁ'BRÍO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Sol, 4. 
Sol, 4. 
Sol, 9. 
Sol, 20. 
Lagunijla, 18. 
Sol, 16. 
Iglesia, 13. 
Sol, 9. 
Barranquillo, 1. 
Mayor; 10. 
Mayor, 8. 
Sol, 4. 
Fuente, 12. 
Periquina, 4. 
Ont-ano, 2. 
Lagunas, 10. 
Lagunilla, 9. 
Mayor, 8. 
Iglesia, 3. 
Iglesia, 3. 
Iglesia, 3. 
Mayor, 11. 
Carretera, 8. 
Periquina, 3. 
Fragua, 3. 
Moro, 6. 
Iglesia, 5. 
Mayor, 1. 
Iglesia, 7. 
Iglesia, 4. 
Iglesia, 8. 
Lagunilla, 3. 
Bergel, 1. 
Sol, 12. 
Sol, 3. 
Mayor, 12. 
Mai'ibegos, 1. 
Hospital, 2. 
Lagunas, 4. 
Ermita, 1. 
Fuente, 4. 
Sol, 1. 
Lagunilla, 3. 
Iglesia, 14. 
Ermita, 18. 
Fuente, 4. 
Camino de Itero, 1. 
Sol, 1. 
Era, 2. 
Iglesia, 6. 
Lagunilla, 2. 
Sol, 9. 
Redondilla, 2. 
Fragua, 4. 
Mayor, 2. 
Fragua, 8. 
Lagunas, 3. 
Mayor, 10. 
Fragua, 1. 
Mayor, 7. 
Periquina, 4. 
Mayor, 3. 
Fuente, 6. 
Iglesia, 5. 
Fuente, 1. 

ii • nt'' 

PROFESIÓN,"» OCUPACION. 

Labrador. 
Labrador. 
Hortelano. 
Labrador. 
Herrero. 
Caminero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Traficante. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Secretario. 
Hortelano. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Propietario. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Caminero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Albafxil. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Tabernoro. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Molinero. 
Pastor. 
Herrero. 
Propietario. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
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en la 
Sección. 

A PELUDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
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Páramo Tejedor, Teófilo (del) 
Pérez Fontecha, Demetrio. 
Pérez Lozano, Ruperto. 
Pérez Herrero, Donato. 
Prieto Rodríguez, Francisco. 
Relea Campo, Eleuterio. 
Rodríguez Herrero, Víctor. 
Rojo Merino, Restituto. 
Rubio López, Domitilo. 
Ruíz Ruíz, Pedro. 
Ruíz González, Ezecpiel. 
Ruíz García, Sergio. 
Ruíz Rodríguez, Miguel, 
Ruíz Primo, Pablo. 
Sampedro Ruíz, Aniceto. 
Sampedro Grande, Angel. 
Sánchez Diez, Pedro. 
Sánchez Corniero, Gervasio. 
Santos Blanco, Teódulo. 
Santos Merino, Torcuato. 
Tejedor Cuesta, Andrés. 
Tejedor Cuesta, Emeterio. 
Tejedor Pastor, Salustiano. 
Tejedor Pastor, Pedro. 
Tejedor Brezosa, Vicente. 
Treceño Franco, Estéban. 
V alderrábano Campo, Mariano. 
Valderrábano Gutiérrez, Isaác. 

EDAD 
(f ños cum-

plidos"). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Fuente, 1. 
Fragua, 4. 
Sol, 10. 
Sol, 2. 
Bergel, 8. 
Sol, 4. 
Lagunilla, 20. 
Carretera, 4. 
Redondilla, 2. 
Iglesia, 9. 
Bergel, 11. 
Iglesia, 1. 
Iglesia, 1. 
Carretera, 6. 
Sol, 24. 
Plazuela del Sol, 1. 
Carretera, 8. 
Barranquillo, 6. 
Berjel. 
Hospital, 9. 
Iglesia, 10. 
Carretas, 5. 
Mayor, 4. 
Maribegos, 5. 
Carretera, 5. 
Callejón del Sol, 1. 
Fragua, 7. 
Fragua, 4. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Tabernero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Párroco. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Sirviente. 
Labrador, 
Hornero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sirviente. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 

¿Sabe 
leeit y es. 

cribir? 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1912. 

EL PRESIDENTE, 

Swavi c^lZote-vio ele (£abtt>o. 
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wstrU sai» 

^fe JP-7' 
E L SECRETARIO, 

' o m i t i d o ^Día*. ( S e m e j a . 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincia) 


